
PARA OBETENER

EL CERTIFICADO

DE ORIGEN



PRESEN TACIÓN

Los Tratados de Libre Comercio son una herramienta fundamental 

para buscar mayores tasas de crecimiento económico y fortalecer el 

posicionamiento de los productos colombianos en el exterior. 

Colombia tiene acceso a más de 60 mercados internacionales y más 

de 1500 millones de consumidores, esto es gracias a los Acuerdos 

Comerciales que se han firmado con el objetivo de incrementar las 

exportaciones colombianas y facilitar el comercio internacional entre 

países.

Actualmente Colombia cuenta con 16 Tratados comerciales vigentes, 

lo cual es una ventaja competitiva y lo convierte en un país atractivo 

para tener clientes internacionales. Las empresas deben sacar 

provecho de esto y buscar mercados de exportación con cuales 

tengamos estos beneficios en temas arancelarios.



Las reglas de origen son un conjunto de disposiciones generales y 

específicas de los acuerdos comerciales que establecen los criterios 

que deben ser aplicados por las empresas para determinar si su 

mercancía califica como original.  Son acordadas por los países que 

suscriben acuerdos ytratados comerciales, con el fin de favorecer el 
comercio entre estos. El cumplimiento de estas reglas asegura el 

aprovechamiento de los beneficios arancelarios de productos 

originarios y procedentes de los países participantes del acuerdo o 

beneficiarios del esquema comercial. 

¿QUÉ SON  LAS REGLAS
DE ORIGEN ?

¿QUÉ SON  LOS CRITERIOS DE ORIGEN ?

Los criterios de origen son las condiciones que deben cumplir los productos para ser 

considerados originarios y se pueden dar de diferentes formas: 

A. Productos totalmente producidos o íntegramente producidos en las partes: que incluyen 

usualmente los productos extraídos (minerales y demás recursos naturales), animales vivos 

nacidos y/o criados, animales obtenidos de la caza o la pesca, vegetales cultivados o 

cosechados, desechos y desperdicios generados en la producción industrial o recolectados 

utilizables como materias primas y productos producidos exclusivamente a partir de los 

anteriores.

B. Productos producidos exclusivamente a partir de materiales originarios de las partes.

C. Productos producidos con la participación parcial o total de materiales no originarios, 

caso en el cual se derivan unas consideraciones complementarias relativas a:

a) Operaciones o transformaciones que no confieren origen.

b) Procesos o transformaciones mínimas exigidas.

c) Limitaciones relativas al uso de materiales no originarios, que se determinan con      

fundamento en:



• Requisitos de cambio de clasificación arancelaria de los materiales no 

originarios respecto de la clasificación arancelaria del producto.

• Un determinado límite porcentual para la aceptación del valor de los 

materiales no originarios respecto del valor del producto.

• Exigencia de que uno o unos materiales sean originarios. En otros 

términos, la exclusión en la producción de un producto de la 

utilización de un material no originario.

¿QUÉ ES EL CERTIFICADO DE ORIGEN ?

El certificado de origen es un documento mediante el cual se acredita o se prueba que los 

productos cumplen con la norma o criterio de origen de cierto tratado.

¿CUÁL ES LA FIN ALIDAD DEL CERTIFICADO DE ORIGEN ?

Este documento se obtiene con el fin de acogerse a las preferencias arancelarias 

establecidas en los diferentes Acuerdos Comerciales suscritos por Colombia.

Si un Acuerdo Comercial requiere el certificado de origen, esto es para que el importador 

pague menos arancel sobre un producto.

Dependiendo del esquema preferencial, en Colombia existen varios tipos de certificados de 

origen:

QUIÉN  EM ITE CÓDIGOACUERDOS DE LIBRE COM ERCIO
EN  VIGOR PARA COLOM BIA

M ODALIDAD DE PRUEBA
DE ORIGEN

ACUERDO  CO MERCIAL EN TRE CO LO MBIA Y PERU, PO R 
UN A PARTE Y LA UN IÓ N  EURO PEA Y SUS ESTADO S 
MIEMBRO S, PO R O TRA.
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DE VEN EZUELA. ALADI.
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QUIÉN  EM ITE CÓDIGO

ACUERDO DE PROM OCIÓN  COM ERCIAL EN TRE
COLOM BIA Y ESTADOS UN IDOS DE AM ÉRICA

CERTIFICACIÓN  ESCRITA
O ELECTRÓN ICA

ALIAN ZA DEL PACÍFICO

CO MUN IDAD AN DIN A

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CO LO MBIA Y 
CO STA RICA

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CO LO MBIA 
Y LAS REPÚBLICAS DE EL SALVADO R, G UATEMA Y 
HO N DURAS

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE MEXICO  Y 
CO LO MBIA (G 2 ) AAP N O . 3 3  – ALADI

ACUERDO  DE ALCAN CE PARCIAL DE N ATURALEZA 
CO MERCIAL EN TRE CO LO MBIA Y VEN EZUELA- 
APP 2 8 -ALADI

ACUERDO  DE ALCAN CE PARCIAL N o . 3 1  SO BRE 
CO MERCIO  Y CO O PERACACIÓ N  ECO N O MICA Y 
TECN ICA EN TRE CO LO MBIA Y CARICO M-ALADI
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CO LO MBIA Y PAN AMÁ-ALADI

ACUERDO  DE CO -ALAD IMPLEMEN TACIÓ N  
ECO N O MICA N o . 4 9  EN TRE CO LO MBIA Y CUBA

SISTEMA G EN ERALIZADO  DE PREFREN CIAS-S.G .P

PREFEREN CIAS UN ILATERALES                                                                  

ACUERDO  REG IO N AL RELATIVO  A LA 
PREFEREN CIA ARAN CELARIA REG IO N AL N O .4  
(AR-PAR N o . 4 ) -ALADI
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ESTOS SON  ALGUN OS FORM ATOS
DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN :









¿QUIÉN  EMITE EL CERTIFICADO DE ORIGEN ? 

Los certificados de origen pueden ser emitidos de dos formas:

AUTOCERTIFICADO

Se entienden como autocertificado de origen, las pruebas de origen que son emitidas 

directamente por el productor o el exportador colombiano o el importador en el país 

de destino, sin intervención de la DIAN (como autoridad delegada o entidad 

autorizada).

En los siguientes casos aplica el autocertificado:

• Los Certificados de Origen establecidos en los acuerdos comerciales con Canadá, con 

Corea y con El Salvador, Guatemala y Honduras que pueden emitirse por el productor 

o el exportador. 

• La Certificación escrita o electrónica, prueba de origen establecida en el APC con los 

Estados Unidos de América que podrá emitirse por el productor o el exportador 

colombiano, o el importador en los Estados Unidos de América. 

•Las declaraciones de origen y las declaraciones en factura, pruebas de origen 

establecidas en el ALC con los Estados AELC y el AC con la UE, que se emiten por el 

exportador (o el exportador autorizado por la DIAN).

CERTIFICADO DE ORIGEN EMITIDO POR LA AUTORIDAD ADUANERA:

Las pruebas de origen son emitidas por la autoridad delegada por el Gobierno Nacional 

(en Colombia es la DIAN), conforme se señala en el Acuerdo Comercial 

correspondiente.  Estas pruebas de origen requieren el trámite previo de una 

declaración juramentada de origen y deben diligenciarse por el exportador, siguiendo 

las instrucciones para las mismas definidas en los acuerdos comerciales o su 

reglamentación en Colombia, la información que se aporte en las pruebas de origen se  

constituye en una declaración del exportador bajo la gravedad del juramento



ACUERDOS DE LIBRE COM ERCIO  EN  VIGOR
PARA COLOM BIA

VALIDEZ PRUEBA DE ORIGEN

ACUERDO  CO MERCIAL EN TRE CO LO MBIA Y PERU, 
PO R UN A PARTE Y LA UN IÓ N  EURO PEA Y SUS 
ESTADO S MIEMBRO S, PO R O TRA                          

¿CUÁL ES LA VALIDEZ DE UN  CERTIFICADO DE ORIGEN ?

Los términos dentro de los cuales puede ser presentada una prueba están 

determinados en cada acuerdo comercial. En el siguiente cuadro se mostrara los 

términos de validez o vigencia de las pruebas de origen:

Validez  de 1 2  meses a  partir de la  fecha de emisió n del certificado  de 
c irculació n de mercancía  EUR 1  o  de la  fecha en que es co mpletada la  
declaració n en factura en la  parte expo rtado ra.

ACUERDO  DE CO MPLEMEN TACIÓ N  ECO N Ó MICA 
N o . 5 9  EN TRE MERCO SUR, LA CAN  Y LA REPÚBLICA 
BO LIVARIAN A DE VEN EZUELA.ALADI

ACUERDO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CAN ADÁ Y 
LA REPÚBLICA DE CO LO MBIA

Validez  de c iento  o chenta (1 8 0 ) días calendario , co ntado s a  partir de
la  fecha de su emisió n. 

Hasta 4  año s después de la  fecha en la  cual el certificado  de o rigen fue 
firmado . 

ACUERDO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CO LO MBIA 
Y AELC (ISLAN DIA, LIECHTESN ISTEIN , N O RUEG A Y 
SUIZA)

Una prueba de o rigen tendrá vigencia  de 1 2  meses a  partir de la  fecha 
de su emisió n en la  parte expo rtado ra.

ACUERDO  EN TRE CO LO MBIA Y CHILE- PRO TO CO LO  
ADICIO N AL AL ACE N o . 2 4 -ALADI

Validez  de un año  a  partir de la  fecha en que fue emitido .

ACUERO  DE LIBRE DE CO MERCIO  EN TRE 
CO LO MBIA Y CO REA

Tendrá vigencia  de un año , después de la  fecha en la  cual fue firmado  el 
certificado  de o rigen.

ACUERDO  DE PRO MO CIÓ N  CO MERCIAL EN TRE 
CO LO MBIA Y ESTADO S UN IDO S DE AMÉRICA

La certificació n tendrá una vigencia  de cuatro  año s después de la  fecha de 
su emisió n.

ALIAN ZA DEL PACÍFICO

CO MUN IDAD AN DIN A

El certificado  de o rigen tendrá una validez  de un año  a  partir de la  fecha 
en la  cual fue emitido .

Validez de 180  días calendario , contados a partir de la fecha de su emisión. 

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CO LO MBIA Y 
CO STA RICA

Validez de un año  a partir de la fecha de su emisión.

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE CO LO MBIA Y 
LAS REPÚBLICAS DE EL SALVADO R, G UATEMA Y 
HO N DURAS

Válido  por un período  de un año  a partir de la fecha en la cual el 
certificado  fue firmado  y sellado  por el exportador o  productor.

TRATADO  DE LIBRE CO MERCIO  EN TRE MEXICO  Y 
CO LO MBIA (G 2 ) AAP N O . 3 3  - ALADI

Valido  por 1  año  contado  a partir de la fecha de su firma.

ACUERDO  DE ALCAN CE PARCIAL DE N ATURALEZA 
CO MERCIAL EN TRE CO LO MBIA Y VEN EZUELA- APP 
2 8 -ALADI

Validez de un año  contado  a partir de su emisión.



ACUERDO  DE ALCAN CE PARCIAL N o . 2 9  EN TRE 
CO LO MBIA Y PAN AMÁ-ALADI                       

Validez  de 1 8 0  días co ntado s a  partir de la  fecha de su expedic ió n.

ACUERDO  DE ALCAN CE PARCIAL N o . 3 1  SO BRE 
CO MERCIO  Y CO O PERACACIÓ N  ECO N O MICA Y 
TECN ICA EN TRE CO LO MBIA Y CARICO M-ALADI

Validez  de 1 8 0  días co ntado s a  partir de la  fecha de su expedic ió n.

ACUERDO  DE CO -ALADIMPLEMEN TACIÓ N  
ECO N O MICA N o . 4 9  EN TRE CO LO MBIA Y CUBA Validez  de c iento  o chenta (1 8 0 ) días co ntado s desde su emisió n.

ACUERDO  REG IO N AL RELATIVO  A LA PREFEREN CIA 
ARAN CELARIA REG IO N AL N O .4  (AR-PAR N o . 4 ) 
-ALADI

Validez  de 1 8 0  días, a  co ntar de la  fecha de certificació n po r el ó rgano  o  
entidad co mpetente del país expo rtado r. 

ACUERDO  REG IO N AL RELATIVO  A LA PREFEREN CIA 
ARAN CELARIA REG IO N AL N O .4  (AR-PAR N o . 4 ) 
-ALADI

SISTEMA G EN ERALIZADO  DE PREFREN CIAS-S.G .P

Validez  de 1 8 0  días, a  co ntar de la  fecha de certificació n po r el ó rgano  o  
entidad co mpetente del país expo rtado r. 

Rég imen de o rigen del esquema de cada país o to rgante

PREFEREN CIAS UN ILATERALES M ODALIDAD DE PRUEBA DE ORIGEN

¿CADA CUÁN TO TIEMPO DEBE SACARSE EL
CERTIFICADO DE ORIGEN ? 

Las pruebas de origen o certificados de origen que establecen los acuerdos comerciales 

en vigor para Colombia se pueden clasificar en dos grupos: El primero, los que 

establecen que una prueba de origen puede ser aplicada para varios embarques y el 

segundo, que establece que una prueba de origen ampara exclusivamente las 

mercancías que correspondan a un solo embarque. Esto depende de cada acuerdo 

comercial y sus normas.

¿SE REQUIERE CERTIFICADO DE ORIGEN  PARA EXPORTACIÓN
POR COURRIER?

Si desea que su cliente no pague el arancel por envíos courrier, puede enviar certificado 

de origen.



¿CUÁL ES EL PROCEDIMIEN TO PARA OBTEN ER UN
CERTIFICADO DE ORIGEN ?

1) CUANDO ES EMITIDO POR LA DIAN:

• Presentar factura comercial.

• Tener Declaración Juramentada de origen en donde el productor con fundamento en 

los procedimientos productivos de la mercancía objeto de exportación (cultivo, 

explotación, levante, producción, manufactura, elaboración, fabricación etc.), señala el 

cumplimiento del criterio de origen del producto a exportar conforme lo establece cada 

Acuerdo Comercial. 

• Tener firma digital a través de alguna de las empresas autorizadas para tal fin u 

otorgar poder a una persona natural o jurídica que la posea para que en su nombre 

realice el trámite, por ejemplo: un agente de aduana.

• Inscribirse en el MUISCA, el cuál es el portal web que la DIAN tiene para hacer los 

trámites de comercio exterior.

• Montar la declaración juramentada al MUISCA con la factura para poder obtener el 

certificado de origen. Tener en cuenta que la declaración juramentada tiene una validez 

de dos años.

• Reclamar el certificado de origen presencialmente o en algunos casos se envía online, 

dependiendo del acuerdo. La aprobación de certificado de origen puede tomar desde 

uno a cuatro días hábiles.

2) AUTOCERTIFICADO:

• Tener la factura comercial.

• Identificar el formato de certificado de origen establecido por el acuerdo comercial.

• Diligenciar el autocertificado con la información importante que pide el documento:

• Firmar el autocertificado.

• Información exportador

• Información importador

• Fecha

• Número de factura

• Descripción de la mercancía a exportar

• Partida arancelaria

• Criterio para cumplir origen



Si, la DIAN puede durante los próximos 5 años a su exportación revisar o requerir 

que se pruebe que lo declarado en la declaración juramentada sea cierto y 

demuestre la procedencia de los materiales nacionales e importados.

Mediante este link, usted podrá acceder al paso a paso para obtener la prueba 

documental de origen "Certifi¬cado de Origen" que acredita el origen de los 

productos colombianos con destino a la exportación y acogerse a las preferencias 

arancelarias establecidas en los diferentes Acuerdos Comerciales suscritos por 

Colombia y a las preferencias unilaterales otorgadas en el marco del Sistema 

General de Preferencias.

¿PUEDE LA DIAN  SOLICITAR PRUEBAS DOCUMEN TALES DE LA
DECLARACION ES JURAMEN TADAS O CRITERIOS DE ORIGEN ?

ProColombia le brinda al empresario en esta guía, los aspectos generales para la 

obtención del Certificado de origen.  Tener en cuenta que este trámite está regulado 

por la DIAN y se realiza de manera virtual, el cual puede consultar la página: 

www.dian.gov.co

https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Documents/Pasos%20Certificados%20de%20Origen.pdf



La información contenida en este documento es de 

orientación general.  En ningún caso, PROCOLOMBIA ni 

sus empleados son responsables ante usted o cualquier 

otra persona por las decisiones o acciones que pueda 

tomar con relación a la información  proporcionada, por lo 

cual debe tomarse como carácter referencial únicamente.


